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... 
Artículo 15. Para el estudio, planeación, control, fiscalización y despacho 
de los asuntos de su competencia, el Presidente Municipal contará con las 
siguientes dependencias o unidades administrativas: 
... 
XIV. Dirección de Cultura, Educación y Deporte; 
... 
Artículo 25. A la Dirección de Egresos le corresponde: 

XXII. Administrar y controlar el ejercicio del gasto público para el 
sostenimiento y desarrollo de los servicios públicos municipales en 
alcance a las políticas del gasto aprobadas; 
XXIII. Analizar y, en su caso, dar curso a la documentación que soporte las 
erogaciones autorizadas en el presupuesto anual de egresos;  
XXIV. Realizar los pagos y erogaciones de fondos que deban hacerse con 
cargo al presupuesto de egresos del municipio, previa autorización de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal;
... 
Artículo 72. La Dirección de Cultura, Educación y Deporte es la 
dependencia encargada de apoyar, encausar y promover entre la 
población en general, espacios y programas que divulguen las actividades 
deportivas, culturales y educativas para el uso y recreación de la población 
en general; procurando la creación de la estructura social necesaria para 
el desarrollo integral, bajo los principios de atención a la Población en 
general, difundiendo las actividades a través de los distintos medios de 
comunicación.  
... 
Artículo 73. La Dirección de Cultura, Educación y Deporte le corresponde:  
... 
III. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, acciones que fomenten 
la participación en actividades culturales, artísticas y educativas de los 
habitantes del municipio, atendiendo prioritariamente a zonas y grupos 
marginados;  
...  
XI. Preservar y difundir el patrimonio material e inmaterial del municipio; 
XII. Brindar opciones de participación en actividades artísticas, 
intelectuales a la Población en general así como el acceso a la cultura y 
recreación; 
... 
XX. Organizar toda clase de eventos deportivos;  
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XXI. Promover entre los habitantes del municipio una cultura del deporte; 
XXII. Promover el acceso al deporte popular y de alto rendimiento a la 
Población en general;  
XXIII. Impulsar y fortalecer programas deportivos dirigidos a la Población 
en general, estimulando la participación de los mismos en eventos locales, 
nacionales e internacionales para elevar el nivel deportivo;  
... 
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